
INFORME DE LA ADMINISTRACION 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE SILRIC S.A. 
MEMORIA ANUAL 2005 

En cumplimiento a lo dispuesto en los estatutos de SILRIC S.A. , y al tenor de lo 
señalado en el Art.305 Numeral 4 de la Ley Administrativa, presento este informe a los 
accionistas por el ejercicio económico terminado el 31 de Diciembre del 2005, el cual 
está preparado de acuerdo con la resolución + 92-1-4-3-0013 publicado en el registro 
oficial + 44 el 13 de Diciembre de 1992. 

Durante mi administración se dio fiel cumplimiento a las resoluciones de la Junta 
General de Accionistas, efectuando una función y labor social, manteniéndose el 
esquema de la estabilidad laboral. 

- En lo societario, tributario y en el ámbito legal, cumplí con la. obligación de presentar 
las declaraciones mensuales, anuales que determina la Ley de Compañías en el aspecto 
Societario, con la Ley de Régimen Tributario en e cal, y con el Código de 
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disposición no autorizadas, y que las transacciones han sido efectuadas adecuadamente 
para permitir la preparación de los Estados Financieros de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, En vista de las limitaciones inherentes a cualquier 
sistema de control interno contable es posible que existan errores o irregularidades no 
detectadas. 

Igualmente, la proyección de cualquier evaluación del sistema hacia los periodos futuros 
está sujeto al riesgo de que los procedimientos se tornen inadecuados por cambios en las 
condiciones o que el grado de cumplimiento en la misma se deteriore, 

De acuerdo con los Estatutos Sociales, los administradores no requieren presentar 
garantías de ninguna naturaleza. 

Es todo cuanto puedo afirmar por mi función realizada en el periodo terminado el 31 de 
Diciembre de 2005. 

    
  

osé Valarezo 

   


